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oFlclo NO. sG/DGJyELIRPAII U00168/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

yXVlldetReglamento lnteriordelPoder Ejecutivoy de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;

me permito adjuntar el oficio SlBlSOiDEMGEll}2LSl2A23 de fecha 14 de jutio de 2023, signado por el

Director Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucionaI de la Secretaría de lnclusión y Bienestar

SociaI de [a Ciudad de México y Enlace Legislativo, Lic. Víctor ManuelTorres Olivares, mediante e[ cual

remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Federico Chávez Semerena y aprobado
por el Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión celebrada el día 21 de junio de 2023, mediante el

si milar oficio M DSPRSA/CPS/0319 12023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

nte,
General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Olivares, Director Ejecutivo de l\.,lonitoreo, Çestión y Enlace lnstitucion¿L de la

Enlace Legislatìvo.
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Actlvldad Nombre del Sêrvldor Pr¡þllco Cargo Rúbloa

Validó Mtro. Feder¡co ¡/lartfnez Tores Dirêctor de Enlace, Anál¡sis Jurld¡cos y

Acuerdos Leg¡slativos \t
Revisó Lic. Nayeli Olaiz Diaz Subdirectora de Atención y Seguimiento

del Proc€so Legislativo \ù
Elaboró Lic. Nalleli Bolaños Serna Técnico Administrat¡vo



/æ)

GOB Þ ODELA
cl

l>laz.¿s Ccj la Çonslitución .1 

, pisr: 3, colotlia Centro
Ålc¡¡ldia Cu¿ruhtén1oc, C.P. 06000, CiLrdati de I'v'lêxico
T. 534fBlJ0{} ex1. 2306 y 82{i;1

"%
o

grcnEt¡nin oE l¡¡clusloru y BIENESTAR soctAl
tirttucclóN ËJ[cuTlvA DÍ: MoNrrofìLo. GIsTtöN y
LNLACI INiì1If UOIONAL

t tçlff^¡l¡
FÈ OO0r¡¡ao

2c,23
I ¿r JUL. 2023

DIIlECCION GENËIìAL
JURfDICA Y ËNLACE LEGISLATIVO

*.,ou *lrÐ REcrBrDo .**!!¿*_g*
Ciudad de México, a 14 dejulio de 2023

oFtcto t¡Úmeno: stBtso/DEM eÉuozlatzozs
LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GËNËRAL JUR|DICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETAR|R OT COEIERNO
direcciongeneraliuridica@cdmx. gob. nx

PRESENTE

Por instrucciones del Mtro. Rigoberto Salgado Yâzquez, Secretario de lnclusión y Bienestar Social
(SlBlSO), y en respuesta al oficio SG/DGJyEU00144|2A23 en respuesta al oficio
MDSPRSA/CSPIO319/2023, suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Ciudad de México a través del cual hace de conocimiento el Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 21 de junio de 2023, que
a la letra dice:

"Único. * Esfe Congreso de ta Ciudad de México exhoúa a la persona titular de la Secretaría de tnclusión
y Bienestar Socla/ de la Ciudad de México a que¡hforme de manera pormenorizada /as medidas que se
están tomando para salvaguardar la salud y ta iniegridad de las personas en situación de callgante los
rlesgos por la ola de caloypue se vive en Ia Ciudad de México."

Le informamos que la Secretaría de lnclusión y Bienestar Social a través del lnstituto de Atención a
Poblaciones Prioritarias (IAPP) ha realizado recorridos diarios para mantener un monitoreo permanente
mediante las brigadas de atención en calle que recorren 38 rutas todos los días las cuales informan a las
personas en situación de calle sobre los cuidados específicos que deben llevar, así como, se les ha
repartido agua y suero oral. Otra actividad importante es invitarlos a recibir los servicìos del albergue
transitorio que incluyen resguardarse durante eldia y la noche, así como alimentación y servicio de higiene.
En cuanto a salud, la unidad médica móvil "TlKA" realiza atenciones médicas de primer nivel en diferentes
puntos de calle. Y como parte de un servicio continuo está a disposición de la población el número
telefónico 5546093034 el cual es destinado para reportar casos de atención inmediata,

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

ATËNTAMËNTE

LIC. VICTOR MANUEL TORRES OLIVARES

DIRECTOR EJECUTIVO DE MONITOREO, GESTIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL DE LA
SECRETARí¡ OC IruCIUSIÖN Y BIENESTAR SOCIAL Y ENLACE LEGISLATIVO DE LA

SECRETARiA
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